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RESOLUCION DCS 283 /2024 
REF: Exp. 899/2024 

Bahía Blanca, 12 de Junio de 2024 

 

 

VISTO 

 

La nota presentada por la docente Antonela Yanel Rudolf , Legajo 16439 , donde 

renuncia a su cargo de Ayudante de Docencia Simple, en la asignatura Enfermería 

Familiar e Cuidados Críticos, de la carrera de Lic. en Enfermería (Planta 2102 9244) 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que la docente solicita la renuncia a su contrato desde el 10 de julio de 2024 por 

motivos personales 

 

Que dicho contrato fue aprobado por Resolución DCS 123/2024 y financiado con 

un cargo temporario de ayudante A DS Resolución CSU 1094/23. 

 

            Lo aprobado en la sesión plenaria el 12 de junio de 2024; 

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD  

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Dar de baja desde el 10 de julio de 2024 el contrato de Antonela Yanel 

Rudolf, Legajo 16439 a su cargo de Ayudante de Docencia Simple, en la asignatura 

Enfermería Familiar e Cuidados Críticos, de la carrera de Lic. en Enfermería (Planta 2102 

9244) 

 

ARTÍCULO 2º: Agréguese al expediente de referencia. Notifíquese a la docente. Pase a 

la Dirección de Personal y cumplido, archívese. 


		2024-06-18T10:10:28-0300
	DI GIACOMO Brenda Natalia


		2024-06-18T11:13:19-0300
	BADR Pablo Julian




